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La Mesa, Cundinamarca, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

 

Ref. P.P.P. No. 202100676 

 

 

El Despacho toma nota de lo informado a través del correo institucional por la 

señora VIVIANA ACOSTA PRIMO, demandada en proceso de PRIVACIÓN DE 

LA PATRIA POTESTAD respecto del niño DILIAN JULIÁN VARGAS ACOSTA, 

promovido por MARÍA DEL ROSARIO ESPITIA CAMPOS. 

 

En respuesta a su inquietud frente a la audiencia citada para el próximo 25 

de julio, indíquese a la señora VIVIANA que se realizará en forma virtual y 

que la persona encargada de la sala, oportunamente (unos minutos antes de 

la hora señalada) enviará el link de conexión a las direcciones de correo 

aportadas. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E 

La Juez 

 

   
 

 

 
 
 
 
 

 
 


